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Guatemala 28 de Febrero de 2017

Ing. Rodrigo Antonio Cifuentes Marckr¡rtidt
V¡ce-Min¡süo de Energía y Minas

M¡nisterio de Energía y M¡nas.

Su Despacho:

,/
Por este med¡o me dirijo a Usted con el proposito de presentar.el INFORME ilENSUAL de

/./,/
actividades realizadas, conforme el Contab numero AC4|4-2O17. celebrado enbe el

TIINTSTERIO DE EilERGIA Y T]INAS Y EL LICETICIADO DAWD EUGETIIO DE PE

NEGRERII. comprendido ¿et otÁt zs le rxeneno oáos.

1.- DICTAMEN 31-I-2017. E].IPRESA ETECTRICA DE GUATEMAI¡, S(rcIEDAD AilóilIMA
presenta denuncia en conüa de Comité Permanente de Exposiciones {OPERE(-, por

encontrarse conectada a una red de Distibución de Electricidad no autorizada. Expediente

DGE-170-2011.

2.- DICrAMEN 3l-l-20I7. GAS ZETA SOCIEDAD ANó¡{IMA, interpone Recurso de

Revocatoria en @ntra de la Resolución número 192Q emiüda por la Dirección Genenl de

Hidrocaóuros, con fecha 20 de septiembre de 2016. Expediente número DGH-35G16.

3.- DICTAMEN 3YI.2OT7. DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE OCCIDENTE

SOCIEDAD ANóNIMA, interpone Recurso de Revocatoria Parcial en contra de la

Resolución CNEE-25+2015, emiüda por la Comisión Nacional de Energía Héctrica, con

fecha 28 de julio de 2015. Exped¡ente GTTA-15-111.

4.- DISTAMEN 47-l-20L7, GAS ZETA S(rcIEDAD A¡{óNIMA" interpone Recurso de

Revocatoria en conba de la Resolución número 1913, emitida por la Dirección General de

Hidrocarburos, con fecha 19 de septiembre de 2016. Eped¡ente número DGH-352-16.



5.- DICf-AMEN 59-l-2017. MANUEL ALFREDO RODRÍGUEZ (de quien se ignora s¡ t¡ene otro

apellido) presenta denuncia en contra de la Empresa Eléctrica de Guatemala, Sociedad

Anónima, por cobros realizados en el seruicio de Energía Eléctrica, identificado con el

correlativo número 297999, contador número H-68964. Expediente número DCC-208-2009.

6.- DICIAMEN 6t-l-20L7. WCEMINISTRO DE DESARROLLO SOSTET{IBLE; remite

proyecto de Reglamento de Consulta a Comunidades Indígenas,

7.- DICTAMEN 62-I-20L7, Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio oe

Energía y Minas -MEM-, Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales -MARN-, M¡nisterio

de Salud Pública y Asistencia Social y Montana Erploradora de Guatemala, Sociedad

Anónima. Referencia VMH-MEM-10-2017.

8.- DTCTAMEN &-r-20r7. EMPRESA ELÉCTRICA MUNTCTPAL DE SAN PEDRO SACATEPÉQUU,

DEPARTAMENTO DE 9qN MARCOS, ¡nterpone Recurso de Revocatoria en contra de la

Resolución número CNEE-1592015, emiüda por la Comisión Nacional de Energía Eléctrica,

con fecha 20 de abril de 2015. GTTE-23-15.

9.- DICTAMEN 65-I-20!7, TRANSFORTADORA DE ENERGÍA DE CEiITROAMÉRICáV

SOCIEDAD ANóNIilA, solicita se establezca que el adjudicado se encuenba dentro de

las causales de ejecución de la cláusula décima primera del Contrato de Ejecución de las

Obras de Transmisión de los lotes & B, C, D y E, adjudicadas como resultado del proceso

de licitación abiefta, que por lo tanto, mientras no cesen los hechos impeditivos, el mismo,

no incune en incumplimiento de eventos críticos o del programa de ejecución de obra para

el lote B. E)eed¡ente DGE-64-2O11-FM-B-126.

10.- DICIAMEN 87-I-2017. VICEMINISTRO DE DESARROLTO SOSTENIBLE; solicita

opinión Jurídica, con relación a la propuesta del Informe Técn¡cie-Legal que en materia de .

Consulta Comun¡taria oue adiunta.



11.- DICTAMEN 82-lr-20L7. oxEc II, SOCIEDAD ANONIMA, solicita la calificación y aplicación

de Incentivos Fiscales para el Período de Ejecución, para proyectos de Energía Renovable,

de conformidad con la Ley de incenüvos para el desarrollo de proyectos de Energía

Renovable y su Reglamento. Expediente número DGE-166-2016.

12.- DICTAMEN 87-II.2OL7. TRANSPORTADOM DE ENERGÍA DE CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD

ANoNIMA" solicita que se establezca que el adjudicado se encuentra denko de las causales

de la cláusula décima primera del Contrato Relacionado y que por lo tanto, mientras no

cesen los hechos impeditivos, el mismo, no incuffe en ¡ncumplimiento del contrato por

retraso en el cumplimiento de eventos críticos o del programa de ejecución de obra para el

lote D. Exoediente DGE-64-2011-FM-D-131.

13.- DICTAMEN 9O-II-2017. TMNSPORTADOM DE ENERGÍA DE CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD

ANONIMA, solicita que se establezca que el adjudicado se encuentra dentro de las causales

de la cláusula décima primera del Contrato Relacionado y que por lo tanto, mientras no

cesen los hechos impediüvos, el m¡smo, no incurre en incumplimiento del contrato por

retraso en el cumplimiento de eventos cíücos o del programa de ejecución de ob,ra para el

lote A. Expediente DGE-6+201l-FM-A-135.

I4.-DICIAMEN 98-ll-2017, GAS ZETA SOCIEDAD ANONIMA, interpone Recurso de Revocatoria

en contra de la Resolución número 2282, emiüda por la Dirección General de

Hidrocaóuros, con fecha 02 de noviembre de 2016, Exoediente número DGH-59-08-CS,

IS.-DICIAMEN 100-II-2017. GAS ZETA SOCIEDAD ANONIMA. interDone Recurso de Revocatoria

en conüa de la Resolución número 2270, emitjda por la Dirección General de

Hidrocarburos, con fecha 02 de nov¡embre de 2016. Expediente número DGH-729-06-CS.

16.-PROVIDENCIA 7-l-20t7. D¡ligencias relacionadas al derecho Minero de Explotación

denom¡nado "DIMACOI cuyo ütular es el señor José Napoleón Villagrán Solís. Frpediente

número LE(T-008-07.



I7'-PROVIDENCIA 10-I-2017. Convenio de Ooperación Interinstitucional enüe el Ministerio de

Energía y Minas -MEM-, Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales -MARN-, Ministerio

de Salud Pública y Asistenc¡a Social y Monbna Erploradora de Guatemala, Sociedad

Anónima. Referencia VMH-MEM-03-2017.

18.- Reunión de trabajo Ministerio de Relaciones Elteriores, proyecto Agua Buena.

19'- Revis¡ón de Contratos 029 y resolución para el año 2017 | de Servic¡os Técnicos y Servicios

Profesionales.

20.- Reunión equipo de trabajo Asesoría Jurídica.

MEMORIALES JUDICIALES:

- Contencioso Adm¡nistraüvo No, 01011-2015-00109 oficial 3o. Sala Primera del Tribunal

de lo Contencioso Administraüvo. Evacuar día para la Vista,

- Amparo 64.20-20t6 Of. y Not. 1o. De la Coñe de Constifucionalidad. Evacuar audiencia

por zl8 horas.

- Contencioso Adminisbativo No, 01145-2015-00318 ofic¡al 10. Sala euinta del Tribunal

de lo C¡ntencioso Administraüvo. Evacuar audiencia de dos días, Recurso de Apelación.

le Paz Negreros
y Consultor Legal

é Asesoía Jurídica

Cifuentd Marclo/ordt

fi.{$


